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1.- INTRODUCCIÓN 
 
  

El presente documento, denominado “PLAN DE ACCIÓN LOCAL Y PLAN DE 

SEGUIMIENTO”, corresponde a la Tercera Fase de la “Elaboración de la 

Auditoría de Sostenibilidad e Inicio de la Agenda Local 21 de Ribaforada”. 

 

Este documento tiene como principal objetivo dar a conocer los siguientes 

puntos del proyecto: 

 

 Plan de Acción Local de Ribaforada. Realizado mediante el trabajo 

técnico del equipo conjunto de la ciudadanía, La ciudadanía y las 

entidades promotoras del proyecto (Ayuntamiento de Ribaforada y 

Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración 

Local y el Equipo Técnico.  

 

 Plan de Seguimiento. Estructurado para dar continuidad al proceso de 

Agenda 21 Local iniciado en Ribaforada. 

 

 Declaración de Sostenibilidad del Ayuntamiento de Ribaforada.  
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ÓN LOCAL 

 
2.- OBJETIVO Y ESTRUCTURA 
 
 

En primer lugar, es importante destacar algunos aspectos importantes a tener 

en cuenta a la hora de interpretar el presente documento. Por un lado, la 

filosofía del presente Plan de Acción sigue siendo similar a la anterior etapa 

de la Agenda, si bien, en base a la experiencia acumulada en estos años, ha 

permitido diseñar un Plan más dirigido a aspectos que mejoren la 

sostenibilidad en aquellos puntos que es más importante, siempre teniendo 

en cuenta la viabilidad de la ejecución de los proyectos. En definitiva, a nivel 

cuantitativo es un PAL menos ambicioso pero, precisamente por ello, a nivel 

práctico es un PAL más realista, y por lo tanto, mucho más eficiente, en base 

a la priorización de áreas de desarrollo fruto del trabajo de las dos anteriores 

fases de la Agenda Local 21 de Ribaforada.  

 

El Plan de Acción Local del municipio de Ribaforada, recoge un conjunto de 

ejes, líneas y actuaciones a desarrollar con el fin de mejorar la sostenibilidad 

del municipio, y cubrir los déficits detectados en el diagnóstico elaborado en 

la Fase 2. 

 

Con este fin se elabora un documento que se estructura en diferentes puntos, 

mediante los cuales se establecen ejes estratégicos y líneas que ir 

alimentando de manera continua. Esta estructura permite abarcar un ámbito 

de desarrollo que suponga una guía de sostenibilidad del Ayuntamiento. 

 

Para definir los ejes estratégicos se ha tenido en cuenta el análisis técnico, en 

base al diagnóstico y las aportaciones ciudadanas realizadas en base a las 

entrevistas en profundidad y los Foros de Participación llevados a cabo en la 

presente fase y en las dos anteriores. También es importante señalar que se 

tomó como una importante referencia el Plan de Acción realizado en la anterior 
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etapa de la Agenda Local 21, teniendo en cuenta que algunos de los objetivos 

no podían mantenerse, por varias razones, pero otros seguían muy vigentes. 

 

Por otro lado, es importante señalar que el sentido del Plan de Acción de la 

Agenda Local 21 de Ribaforada se deriva hacia el avance de mayores cotas 

de sostenibilidad en el municipio. En este punto es importante señalar que se 

toman dos referencias básicas a la hora de establecer los ejes estratégicos y 

líneas de actuación, como referentes teóricos que se han tenido en cuenta en 

todas las fases de la Agenda: 

 

En primer lugar y como referencia más general es importante señalar a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas. Como es evidente 

los ODS representan un camino para avanzar hacia el Desarrollo Sostenible 

en un contexto muy general, puesto que su ámbito es mundial. Eso conlleva 

que en un municipio como Ribaforada haya objetivos que superan la 

posibilidad de actuar. No obstante, es una buena referencia general y previa, 

siempre teniendo en cuenta que lo que se pretende no solamente es la 

sostenibilidad a nivel municipal, si no que esta tenga consecuencias positivas 

a nivel global. Avanzar hacia el lema “actúa localmente, piensa globalmente”. 
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En segundo lugar, y como referencia más directa de la Agenda Local 21, se 

toman los Compromisos de Aalborg. Estos 10 compromisos, firmados en el 

Pleno del Ayuntamiento de Ribaforada marcan el horizonte sobre el que 

proyectar los objetivos y líneas de actuación, siempre teniendo en cuenta que 

cada municipio, en este caso Ribaforada, marca sus prioridades en base al 

diagnóstico y a los recursos y condiciones de su propia realidad. Es por ello 

que se incide más en algunos compromisos que en otros.  

 

 

1.- FORMAS DE GOBIERNO. 

 

2.- GESTIÓN MUNICIPAL HACIA LA SOSTENIBILIDAD 

 

3.- BIENES NATURALES COMUNES 

 

4.- CONSUMO Y FORMAS DE VIDA RESPONSABLES 

 

5.- PLANIFICACIÓN Y DISEÑO URBANÍSTICO 

 

6.- MEJOR MOVILIDAD Y GESTIÓN DEL TRÁFICO. 

 

7.- ACCIÓN LOCAL PARA LA SALUD. 

 

8.- ECONOMÍA LOCAL VIVA Y SOSTENIBLE. 

 

9.- IGUALDAD Y JUSTICIA SOCIAL. 

 

10.- DE LO LOCAL A LO GLOBAL. 

 

En cada uno de los ejes estratégicos se realiza una vinculación hacia el Objetivo de 

Desarrollo Sostenible y el Compromiso de Aalborg sobre el que mayor incidencia 

tienen, si bien en la mayoría de los casos el eje estratégico actúa sobre más de un 

Objetivo y Compromiso. 
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3.-PLAN DE ACCIÓN: EJES ESTRATÉGICOS Y 

OBJETIVOS. 
 
 
 
La siguiente propuesta de Plan de Acción surge del trabajo realizado en las 

fases de prediagnóstico y diagnóstico de sostenibilidad de la Agenda Local 21 

de Ribaforada. Los principales instrumentos de análisis técnico se han 

complementado con la participación ciudadana a través de encuestas, foros y 

grupos de discusión. 

 

Tal y como se ha mencionado, también es importante tener en cuenta que el 

objetivo de avanzar hacia el Desarrollo Sostenible, verdadero fin de la Agenda 

Local 21, se concreta en las temáticas tratadas en los Compromisos de 

Aalborg, firmados en pleno por el Ayuntamiento de Ribaforada, así como 

en el avance hacia la Agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. Es por ello que el Plan de Acción de Ribaforada se aliena 

perfectamente con dichos objetivos, tal y como se concreta a continuación en 

el cuadro de articulación hacia el Desarrollo Sostenible: 
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EJE ESTRATÉGICO 1:  
 
MEJORA DE LA TRANSPARENCIA Y LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
 
Estamos asistiendo en los últimos años al auge de la participación ciudadana. 

La crisis económica y su desembocadura en una crisis social y de confianza 

con las Instituciones ha tenido como una de las principales consecuencias 

posteriores el progresivo interés por la participación ciudadana, tanto por el 

lado de la ciudadanía como por el de las Instituciones Públicas. Abrir la gestión 

pública a la ciudadanía a través de canales, procesos, etc. es una necesidad 

cada vez mayor que el Plan de Acción de la Agenda Local 21 de Ribaforada 

va a contemplar. También es importante señalar que la propia Agenda Local 

21 ya establece la participación ciudadana como uno de los ejes 

fundamentales, tanto para la elaboración del proceso como en la gestión 

posterior. 

 
PRINCIPALES ELEMENTOS DE ALINEAMIENTO CON LA 
SOSTENIBILIDAD: 

 
 

Objetivo 16 de los OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE de Naciones Unidas. 

 
 
 

 
El eje estratégico también se alinea con el Compromiso 1 de los Compromisos 
de Aalborg + 10: FORMAS DE GOBIERNO. 
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LÍNEAS DE ACCIÓN:  

 
1.1.- Mejora de los canales de atención e información 
ciudadana. 
 
Proyectos estratégicos: 
 

 Encuesta a los usuarios de instalaciones deportivas con el objetivo de 

valorar la necesidad de ampliación de las mismas. 

 Jornada participativa de exposición del proyecto Parque Mirador de las 

Bardenas. 

 Jornada participativa para el diseño del proyecto del carril accesible. 

 Sesión informativa en torno a la renovación de redes y calles. 
 
1.2.- Incluir la participación ciudadana como eje de desarrollo 
de proyectos de relevancia 
 
Proyectos estratégicos: 
 

 Proceso de participación deliberativa en torno al futuro de la Residencia 

de la Tercera Edad. 

 
 
1.3.- Creación de canales y herramientas estables de fomento 
de la participación. 
 
Proyectos estratégicos: 
 

 Impulso de la Comisión de Participación Ciudadana. 

 Redacción de un Reglamento de Participación Ciudadana.  
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O 2:  

 
FOMENTO DEL CONSUMO RESPONSABLE POR 
PARTE DEL AYUNTAMIENTO  
 

 
El papel de las Administraciones Locales es fundamental a la hora de 

establecer medidas que fomenten el consumo responsable. Los 

Ayuntamientos, como consumidores de productos, energía, materia, etc. 

pueden actuar de manera local y contribuir a la mejora global. En este caso, 

el Ayuntamiento de Ribaforada aboga por avanzar hacia un consumo 

responsable que establezca las acciones progresivas para minimizar el 

impacto ambiental y favorecer el ahorro económico, siempre desde el 

conocimiento y la información del efecto de dichas acciones. 

 
PRINCIPALES ELEMENTOS DE ALINEAMIENTO CON LA 
SOSTENIBILIDAD: 

 
 
Objetivo 12 de los OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE de Naciones Unidas. 

 
 
 

 
El eje estratégico también se alinea con el Compromiso 4 de los Compromisos 
de Aalborg + 10: CONSUMO Y FORMAS DE VIDA RESPONSABLES. 
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LÍNEAS DE ACCIÓN: 
 

2.1.- ESTABLECIMIENTO DE ACCIONES DE MINIMIZACIÓN 
DEL CONSUMO. 
 

Proyectos estratégicos: 

 
 Cambio progresivo del alumbrado de los edificios municipales: Cambio 

del alumbrado del Colegio Público. 

 

2.2.- ESTABLECER SEGUIMIENTO DEL CONSUMO EN 
ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA. 

 

Proyectos estratégicos: 

 
 Establecimiento de indicadores de los principales consumos del 

Ayuntamiento (gas, electricidad y agua). 

 Creación de un protocolo de medición continua del consumo de 

suministros.  

 

 

2.3.- FOMENTO DEL CONSUMO RESPONSABLE DE 
PRODUCTOS. 

 
Proyectos estratégicos: 

 
 Establecimiento de criterios de sostenibilidad a la hora de realizar 

compras de material, consumibles, etc. 
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E ESTRATÉGICO 3:  
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EJE ESTRATÉGICO 3: 
 
FOMENTO DE LA VIDA SALUDABLE ENTRE LA 
POBLACIÓN DE RIBAFORADA 
 

 
En el ámbito de la sostenibilidad y su vertiente más social, la preservación y 

fomento de la salud de la población es un elemento fundamental. En este 

punto es relevante señalar la importancia de fomentar el ejercicio y la vida 

activa como elementos troncales, algo que el Ayuntamiento puede potenciar 

mediante la creación de pequeñas infraestructuras dedicadas a dicho 

cometido. 

 

Dentro de este objetivo hay que hacer especial mención a la población mayor, 

ya que es el segmento de edad donde la salud alcanza una relevancia mayor. 

El incremento de la población mayor es cada vez más importante y el aumento 

de la esperanza de vida apunta a la importancia de fomentar el envejecimiento 

activo como fuente de salud y de mantenimiento de la calidad de vida. 

 
PRINCIPALES ELEMENTOS DE ALINEAMIENTO CON LA 
SOSTENIBILIDAD: 

 
Objetivo 3 de los OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE de Naciones Unidas: 

 

SALUD Y BIENESTAR 

 
 

 
El eje estratégico también se alinea con el Compromiso 7 de los Compromisos 
de Aalborg + 10:  
 
ACCIÓN LOCAL PARA LA SALUD. 
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LÍNEAS DE ACCIÓN: 

 
3.1.- FOMENTO DEL ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 
 

Proyectos estratégicos: 
 

 Equipar el Club de Jubilados con equipos informáticos y/o tablets. 

 Acción formativa para capacitar a la población de la Tercera Edad en 

el uso de las nuevas tecnologías. 

 Dotar a los espacios públicos comunes y parques de Ribaforada con 

mobiliario de gimnasia para personas mayores. 

 
 
3.2.- FOMENTO DEL EJERCICIO FÍSICO AL AIRE LIBRE COMO 
FUENTE DE SALUD. 
 

Proyectos estratégicos: 
 

 Creación de un parque (o adecuación de una zona) para ejercicios 

físicos al aire libre (tipo parque de Calistenia).  

 Creación de una ruta para senderismo y running con señalización e 

infraestructuras. 
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EJE ESTRATÉGICO 4:  
 
RECUPERACIÓN Y PUESTA EN VALOR DEL 
PATRIMONIO NATURAL CON FINES 
TURISTICOS y AGROECONÓMICO. 
 

 
 

 

PRINCIPALES ELEMENTOS DE ALINEAMIENTO CON LA 
SOSTENIBILIDAD: 

 

 
Objetivo 15 de los OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE de Naciones Unidas: 

 
VIDA DE ECOSISTEMAS TERRESTRES 
 
 

 
 

Objetivo 8 de los OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE de Naciones Unidas: 

 

TRABAJO DECENTE Y CRECIMIENTO 
ECONÓMICO 
 

 
El eje estratégico también se alinea con el Compromiso 3 de los Compromisos 
de Aalborg + 10:  
 
BIENES NATURALES COMUNES. 
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 LÍNEAS DE ACCIÓN: 
 

4.1.-Potenciar el paisaje del río Ebro y su entorno como 
elementos de interés y espacio de interés para turismo 
especializado.  
 
Proyectos estratégicos:  
 

 Inclusión del espacio fluvial del río Ebro a su paso por Ribaforada en 

proyectos promovidos por las distintas administraciones con el objeto de 

recuperar el ecosistema del río Ebro.  

 Mejora de accesibilidad a la Zona de Especial Conservación (ZEC) del 

río Ebro, mediante paneles informativos.  

 Recuperación zona de esparcimiento existente junto al río Ebro 

aplicando criterios de inundabilidad, adaptando lo elementos que se 

instalen al riesgo existente.  

 Recuperación de zonas degradadas como antiguas escombreras o 

zonas de vertido de escombros. 

 
 
4.2.-Potenciación de las vías pecuarias como itinerarios de 
interés de conexión entre municipios y acceso a Bardenas.  
 
Proyectos estratégicos: 
 

 Estudio para la creación de una red de senderos en base a los caminos 

de interés como Camino del Ebro, Camino Ignaciano y vías pecuarias, 

dotando a estos de señalización y paneles informativos en función de los 

elementos de interés existentes en su trazado.  
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4.3.- Fomento de actividades turísticas y de ocio a desarrollar 
en la naturaleza.  
 
Proyectos estratégicos: 
 

 Redelimitación de la zona de huertas de ocio que establece el Plan 

General Municipal de Ribaforada, mediante una modificación del 

planeamiento, ajustando está zona a los suelos de elevada capacidad 

agrológica definidos y posibilitando así en el resto de la zona excluida 

(del plan especial) el desarrollo de la horticultura de ocio.  

 Fomento de agricultura ecológica, su interés para el medio ambiente, 

repercusión económica, etc. mediante cursos y/o talleres informativos.   
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EJE ESTRATÉGICO 5:  
 
MEJORA DE LA HABITABILIDAD URBANA DE 
RIBAFORADA 
 
 
 
PRINCIPALES ELEMENTOS DE ALINEAMIENTO CON LA 
SOSTENIBILIDAD: 

 
 
Objetivo 15 de los OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE de Naciones Unidas. 
 
CIUDADES Y COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 
 

 
 

 
 
 
Objetivo 3 de los OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE de Naciones Unidas. 
 
ACCIÓN POR EL CLIMA 
 
 

 
 
 
El eje estratégico también se alinea con el Compromiso 6 de los Compromisos 
de Aalborg + 10:  
 
MEJOR MOVILIDAD Y REDUCCIÓN DEL TRÁFICO. 
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LÍNEAS DE ACCIÓN: 
 
5.1.- MEJORA DE LA MOVILIDAD URBANA DE RIBAFORADA. 
 

Proyectos estratégicos: 
 

 Mejora de infraestructuras y mejora de carriles bici: 

o Carril bici de conexión entre la zona deportiva, escolar y el 

nuevo espacio verde de Ribaforada. 

o Creación de un carril bici que conecte la nueva zona verde con 

la Piscina. 

o Creación de un carril bici para colmatar el anillo urbano. 

 

 Campaña de potenciación del uso de la bicicleta como medio de 

transporte para ir a la escuela (continuidad y refuerzo del juebicis). 

 Elaboración de un estudio para establecer una zona segura en el área 

escolar en los horarios de entrada y salida del alumnado.  

 
 
5.2.- ADECUACIÓN DE ZONAS PÚBLICAS VERDES Y DE 
DISFRUTE SOCIAL. 

 
Proyectos estratégicos: 
 

 Creación de una nueva zona verde denominada “Mirador de las 

Bardenas”. 

 Adecuación del espacio público ubicado entre el Club de Jubilados y el 

Consultorio Médico para su uso social. 

 Mejora de la integración paisajística de los carriles accesibles, 

potenciando zonas de sombras y mejorando la recogida de pluviales. 

 Mejora del parque Pignatelli. 
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5.3.- Concienciación cívica en torno a la limpieza viaria del 
municipio.  
 
5.2.- MEJORA DE LA LIMPIEZA VIARIA. 
 

 Elaboración de una campaña de sensibilización sobre limpieza viaria, 

con especial importancia en el tema de excrementos de perros. 
 Campaña de voluntariado para la limpieza y mejora del entorno natural. 
 Establecimiento de un punto de recogida común de voluminosos y 

escombros de volumen reducido, para evitar su vertido en lugares del 

casco urbano. 
 Aumento de la frecuencia de horas de limpieza de la máquina barredora. 
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4.- PLAN DE SEGUIMIENTO 
 
 

 El Plan de Seguimiento de la Auditoría de Sostenibilidad e Inicio de la 

Agenda Local 21 de Ribaforada se articula en base a cuatro instrumentos: 

 

1.-  Seguimiento de la evolución de los parámetros estructurales y 

vectores ambientales del municipio o "Seguimiento de la 

Sostenibilidad Local". 

 

2.-  Seguimiento de la ejecución del Plan de Acción Local del municipio. 

 

3.-  Impulso y Mantenimiento de la Participación Ciudadana en el 

proceso de sostenibilidad de la Agenda 21 Local de Ribaforada. 

 

4.-  Difusión y sensibilización ciudadana en torno a los objetivos y 

estrategia de sostenibilidad del municipio. 

 

3.1.- SEGUIMIENTO DE LA SOSTENIBILIDAD LOCAL 
 

La realización del prediagnóstico y el diagnóstico de sostenibilidad, 

permite disponer de una fotografía de los principales aspectos que afectan a 

la sostenibilidad en RIbaforada. 

 

Con el fin de llevar a cabo un seguimiento del comportamiento de los 

aspectos relevantes que afectan a la sostenibilidad del municipio se proponen 

una serie de acciones que permitan una actualización continua. 

 

Se propone, en este contexto que exista una persona, bien a nivel 

técnico o político, que se comprometa a realizar una revisión de los principales 

parámetros de la sostenibilidad de la Agenda 21, estando atento/a a los 

cambios o modificaciones que puedan afectar. 
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Por otro lado, y de manera prioritaria, se propone que exista un 

seguimiento continuo del Plan de Acción de la Agenda, de manera que se 

lleve control de la ejecución de los proyectos, necesidad de renovación, etc, 

tal y como se  

 

 

3.2.- SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN 
 

Su principal objetivo es el de establecer un control sobre el grado de 

cumplimiento y ejecución del Plan de Acción Local aprobado. 

 

Para ello se propone: 

 

 Identificar el estado de ejecución del Plan de Acción de manera 

continua 

 

 Identificar cada una de las acciones realizadas, establecer la 

relación de cada una de ellas con las actuaciones definidas en el 

Plan de Acción Local, los ejes y líneas entre los que se encuentran. 

 

Se propone realizar una evaluación anual de la ejecución e impacto de 

los proyectos prioritarios desarrollados, lo que permita como resultado realizar 

una propuesta de revisión anual del Plan de Acción en un doble sentido: 

 

 Dar nuevo impulso a los proyectos previstos en el año no ejecutados 

total o parcialmente. 

 

 Identificar nuevos proyectos del Plan de Acción Local para su 

ejecución en el siguiente año. 

 

No obstante, y en base tanto al seguimiento de ejecución como al 

seguimiento de sostenibilidad municipal, se propone que cada cuatro años se 

proceda a una revisión completa del Plan de Acción Local. 
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En resumen, 
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3.3.- IMPULSO Y MANTENIMIENTO DE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA  
 

 Dado que el objetivo de fomento de la Democracia Local y, en 

consecuencia, el impulso de la participación ciudadana constituye uno de los 

pilares básicos de la Agenda 21 Local, resulta lógico y deseable mantener 

vivos los sistemas de participación ciudadana utilizados durante el proceso de 

elaboración de la Agenda Local 21 en el municipio de Ribaforada. 

 

 En este sentido, se propone integrar y mantener el trabajo de la 

Comisión Técnica de Seguimiento en el proceso de seguimiento propuesto, 

tanto en relación al seguimiento de la sostenibilidad municipal como en 

relación al seguimiento de la Ejecución del Plan de Acción. Para ello se 

propone la convocatoria de dos sesiones de trabajo de los miembros de la 

Comisión Técnica de Seguimiento en dos momentos distintos del año: 

 

 Al finalizar el primer semestre de cada año, con el fin de revisar el 

estado de ejecución del Plan. 

 

 Al finalizar el segundo semestre de cada año, con el fin de evaluar 

y  el "Informe sobre el estado de ejecución del Plan", proponiendo 

posibles propuestas de impulso de proyectos en curso o 

seleccionando Proyectos del Plan a ejecutar en el siguiente año. 

 

En relación al impulso de la participación, ya ha quedado reflejada en la 

Agenda la importancia que se le da a este tema, teniendo un eje estratégico 

específico dentro del Plan de Acción. 
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5.- DECLARACIÓN DE SOSTENIBILIDAD 
 
 
 
 

REUNIDOS 
 

En sesión plenaria, de...............................celebrada 

en................................................, el Ayuntamiento de Ribaforada aprueba la 

presente Declaración, mediante la cual pretende informar al conjunto de la 

ciudadanía, agentes sociales y económicos locales, y entidades supralocales, de su 

compromiso con la mejora ambiental, social y económica del municipio y del planeta. 

Así mismo, el Ayuntamiento de Ribaforada se compromete a mediar la implicación 

de las otras administraciones actuantes, entidades locales y ciudadanos de 

Ribaforada, en todas aquellas acciones propuestas en que sea necesario, para 

avanzar hacia la Agenda Local 21 y, en definitiva, hacia un municipio más sostenible. 

 

ANTECEDENTES 
 

1. La Conferencia Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (Cumbre de la 

Tierra), celebrada en Río de Janeiro en el año 1992, consensuó el documento 

llamado Agenda 21. La Agenda 21 es un extenso Plan de Acción global que 

establece las estrategias que debe seguir la humanidad de forma colectiva para 

conseguir ser una sociedad sostenible en el siglo XXI. 

 

Por desarrollo sostenible se entiende aquel que cubre las necesidades de las 

generaciones presentes sin comprometer la capacidad de las generaciones 

futuras de satisfacer las suyas (Informe Brundtland). 

 

2. En 1994, y tomando como referencia la Conferencia de Río, se celebró en 

Aalborg-Dinamarca la I Conferencia Europea de Ciudades y Pueblos Sostenibles 

en la que las autoridades locales adquirieron el compromiso de iniciar en sus 

respectivos municipios procesos de Agenda 21 Local y desarrollar planes de 
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acción a largo plazo hacia la sostenibilidad, en base a un conjunto de principios 

recogidos con la denominación Carta de Aalborg. 

 

3. Con posterioridad han tenido lugar otras Conferencias Europeas (Lisboa, 1996; 

Hannover, 2000), y han sido aprobados el V y VI Programa de Política y Actuación 

en Materia de Medio Ambiente, la Agenda Hábitat II (Estambul, 1996) y la Cumbre 

de Johannesburg (2002), que han profundizado e impulsado el desarrollo de 

dichos conceptos, insistiendo en el objetivo de desarrollo sostenible como el único 

capaz de garantizar e integrar el bienestar social y el desarrollo económico de los 

habitantes del planeta con la conservación de los recursos naturales comunes. 

 

4. Por último, la IV Conferencia de Pueblos y Ciudades Sostenibles celebrada en 

Aalborg (Junio de 2004) ha puesto el acento en la necesidad de pasar de los 

planes y programas a la acción, aprobando las autoridades municipales europeas 

presentes un decálogo de compromisos de acción concretos (Aalborg + 10) para 

el progreso en la Sostenibilidad local. 

  

5. El Ayuntamiento de Ribaforada, por acuerdo del Pleno Municipal en el año 2003, 

se adhirió a los principios de la Carta de Aalborg, con lo que expresaba su 

compromiso con la estrategia de la sostenibilidad y el desarrollo de su Agenda 

Local 21. 

 

6. Gobierno de Navarra inició en el año 1998 la puesta en marcha del proceso de 

Agenda 21 Local en los municipios de la Comunidad Foral, promoviendo la 

realización de auditorías de Sostenibilidad y la Elaboración de Planes de Acción 

Local en los municipios que lo solicitaron. En este contexto el Ayuntamiento de 

Ribaforada solicitó el apoyo financiero y el asesoramiento técnico de Gobierno de 

Navarra para poner en marcha dicho proceso. 

 

7. Así mismo en noviembre de 2004, se constituyó la Red Navarra de Entidades 

Locales hacia la Sostenibilidad (Red N.E.L.S.) con los fines de promover la 

cooperación para el desarrollo sostenible de las Entidades Locales de la 

Comunidad Foral de Navarra; brindar apoyo para la implantación de las Agendas 

Locales 21 (AL21) en las entidades locales de la Red y realizar un seguimiento 
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de su evolución; recoger y divulgar información sobre experiencias satisfactorias 

y, en general, toda información que pueda potenciar el desarrollo sostenible; 

promocionar acciones conjuntas con la Campaña Europea de Ciudades y 

Pueblos hacia la Sostenibilidad y potenciar el contacto con otras redes de 

objetivos similares; contribuir a la formación de los responsables municipales y 

los ciudadanos en general en las implicaciones económicas, sociales y culturales 

que tienen las AL21 y el desarrollo sostenible; y fomentar la participación de los 

agentes socioeconómicos de cada comunidad local en los procesos de las AL21. 

 

8. El Ayuntamiento de Ribaforada, en colaboración con Gobierno de Navarra, inició 

su proceso de  revisión de la Agenda Local 21 en 2017, mediante la elaboración, 

en primer término, de una revisión del diagnóstico (prediagnóstico y diagnóstico) 

que tenía como objetivo analizar el estado del municipio en algunos de los 

aspectos de la sostenibilidad más importantes Para ello se realizó un diagnóstico 

municipal, que estableció las principales fortalezas y áreas de mejora de 

Ribaforada y el consiguiente Plan de Acción. 

 

9. La participación ciudadana ha supuesto y va suponer una manera de trabajar la 

sostenibilidad fundamental, clave en las fases de Diagnosis y propuestas para el 

PAL. No hay marcha atrás en integrar la visión ciudadana para avanzar hacia un 

futuro mejor. 

 

DIAGNÓSTICO 
 

Los principales aspectos destacados en el diagnóstico son los siguientes: 

 

(1) ENTORNO FÍSICO Y BIÓTICO  

 

 Alta vulnerabilidad de los acuíferos a la contaminación.  

 Escasa representación de vegetación en el municipio.  

 Las repoblaciones de pino realizadas en el municipio cuentan con una 

biodiversidad muy baja ya que se trata de masas monoespecificas.  
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 Encauzamiento del río Ebro y la proximidad de los cultivos hasta la orilla, 

dificultan el desarrollo de unos sotos fluviales con calidad y naturalidad. 

 

 La realización de proyectos (urbanísticos, agrarios, viarios...) sin criterios 

ambientales que pueden modificar drásticamente hábitats, refugios y paisajes 

singulares. 

 

(2) ENTORNO SOCIOECONÓMICO 

 

 Tendencia de la población hacia un progresivo envejecimiento, que debe 

tenerse en cuenta para el futuro planteamiento de servicios. 

 Tendencia poblacional de mantenimiento. 

 Inexistencia de residencia de ancianos. 

 Inexistencia de un servicio de pediatría propio para el municipio. 

 Gran variedad de actividades deportivas y culturales. 

 Los servicios educativos se han mejorado con la próxima construcción de un 

Instituto de Educación Secundaria. 

 Escasez de emprendimiento entre la población del municipio. 

 

 La elevada masculinización de la economía supone un problema de equidad, 

y además puede derivar en problemas de eficiencia.  

 Dependencia funcional creciente respecto de Tudela. 

 Falta de reposición de efectivos jóvenes en el sector agrícola. 

 Recursos agrícolas abundantes. 

 

(3) ASPECTOS ESTRUCTURALES  

 

 Necesidad de mejorar en la apuesta por una movilidad sostenible, que 

contribuya a un pueblo más habitable y contribuya en mitigar el cambio 

climático. 

 Buena localización geoestratégica del municipio respecto a la red viaria que 

se estructura en el territorio navarro. 

 Oferta de servicios ferroviarios regionales en la localidad. 
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 Existencia de una trama urbana clara y ordenada de ensanche lo que permite 

aumentar tanto la accesibilidad como la conectabilidad de las distintas áreas 

del casco urbano. 

 

 

(4) VECTORES AMBIENTALES 

 

 La calidad del agua de boca de la Mancomunidad de aguas del Moncayo es 

buena, siendo considerada un agua excelente para su consumo. 

 

 Tendencia creciente y mantenida en la generación de R.S.U. (residuos 

sólidos urbanos) y R.S.I. (residuos sólidos industriales), por encima del 

crecimiento demográfico y del crecimiento de la Renta Familiar Disponible. 

 Pertenencia a la Mancomunidad de Residuos Sólidos de la Ribera Baja, con 

tamaño suficiente para garantizar una adecuada prestación de servicios. 

 Dependencia total de fuentes de suministro de energía externas.  

 La red de abastecimiento no está totalmente renovada.  

 Los niveles de ozono troposférico superan en ocasiones los límites 

establecidos.  

 Presencia de episodios puntuales de malos olores generado por vertido de 

purines. 

 

COMPROMISOS 
 

Por todo lo cual, el Ayuntamiento de Ribaforada adquiere el compromiso de 

habilitar los medios humanos, materiales y financieros necesarios para: 

 

 Luchar frente al cambio climático mediante la aplicación de medidas tanto a nivel 

urbano como nivel ambiental que permitan mantener la calidad de vida y ambiental 

del municipio. 

 

 Introducir la participación ciudadana como un valor añadido de la gestión 

pública. 
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 Fomentar el consumo responsable como una de las bases de la sostenibilidad 

del Ayuntamiento. 

 

 Fomentar los modos de vida saludables entre la población de Ribaforada. 

 

 Potenciar la movilidad sostenible y la habitabilidad de Ribaforada 

 

 Poner en valora los recursos ambientales existentes. 

 

1. Aprobar el Diagnóstico de Sostenibilidad, el Plan de Acción Local para el 

desarrollo de la Agenda Local 21 de Ribaforada y el Plan de Seguimiento de la 

Sostenibilidad local y del citado Plan de Acción Local. 

2. Suscribir la totalidad de los compromisos adoptados por las autoridades locales 

en la IV Conferencia Europea de Ciudades y Pueblos Sostenibles en Aalborg-

Dinamarca. 

 

3. Participar activamente en la RED NELS. 
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En Ribaforada, a 16 de Abril de 2018 

 
 

 
 

JAVIER ESPINOSA OCHOA 
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ANEXOS. 
 
Anexo 1: Los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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Anexo 2: Los compromisos de Aalborg + 10. 
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